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Reforma de Córdoba

Reforma dada en Argentina en 1918, adoptada por América Latina.

Principios:

• Cogobierno

• Libertad de cátedra

• Extensión universitaria

• Autonomía universitaria



Reforma de Córdoba

La juventud ya no pide. Exige que se le reconozca el derecho a 
exteriorizar ese pensamiento propio en los cuerpos universitarios por 

medio de sus representantes. Está cansada de soportar a los tiranos. Si 
ha sido capaz de realizar una revolución en las conciencias, no puede 
desconocérsele la capacidad de intervenir en el gobierno de su propia 

casa (Manifiesto liminar, 1918).



Federación de Estudiantes de la 
Universidad de Costa Rica
Estatuto Orgánico de la Federación de Estudiantes de la 
Universidad de Costa Rica:

• ARTÍCULO 1.- La Federación de Estudiantes de la Universidad
de Costa Rica representa la unión solidaria de las y los
estudiantes, de las asociaciones estudiantiles y de los órganos
que este Estatuto contempla.

• ARTÍCULO 3.- La FEUCR goza de autonomía administrativa,
funcional, financiera, de gobierno y organizativa.



Federación de Estudiantes de la 
Universidad de Costa Rica
• ARTÍCULO 11.- Son fines de la Federación de Estudiantes de la 

Universidad de Costa Rica:

I. EN LO ESTUDIANTIL:

a) Dar formación y orientación al Movimiento Estudiantil para el 
cumplimiento de sus deberes y derechos con la Universidad de Costa 
Rica.

c) Velar permanentemente porque se respete la autonomía 
universitaria conforme lo establece, expresamente, la Constitución 
Política de la República.



Federación de Estudiantes de la 
Universidad de Costa Rica

II. EN LO UNIVERSITARIO:

d) Luchar, permanentemente, por el aumento de la 
representación estudiantil, tendiente a lograr el co-gobierno
de la Universidad de Costa Rica.

g) Luchar por la excelencia de la Educación Superior Pública y 
contra la privatización de la educación en general. 



Federación de Estudiantes de la 
Universidad de Costa Rica

III. EN LO NACIONAL:

a) Luchar y velar por la autonomía universitaria y por el cumplimiento 
del presupuesto para la Educación Superior.

b) Luchar por la plena participación estudiantil en todas aquellas 
actividades que conduzcan a una mayor democracia económica, 
política y social; para la construcción de la nueva sociedad.



FEUCR: Financiamiento

65% Cuota de bienestar estudiantil

64.9% Sodas

85% Fotocopiadoras



Sedes y Recintos

Sede Recintos Población Estudiantil

Sede Rodrigo Facio • Recinto de Golfito
• Recinto de Alajuela

1.187

Sede Regional de 
Occidente

• Recinto de San Ramón
• Recinto de Tacares

3.009

Sede Regional del Atlántico • Recinto de Turrialba
• Recinto de Paraíso
• Recinto de Guápiles

2.039

Sede Regional de 
Guanacaste

• Recinto de Liberia
• Recinto de Santa Cruz

2.191

Sede Regional del Caribe • Recinto de Limón
• Aula de Siquirres

1.367

Sede Regional del Pacífico • Recinto de Puntarenas
• Recinto de Esparza

1.338



Proyectos de la Federación

• Te Creemos

• Becas sin Barreras

• Tu Salud Mental Importa

• ¿Cuantos Cupos Quedan?

• Festival Universitario de las Artes: eje transversal de salud mental

• FEUCR que Resuelve

• CatástroFEES



Demandas Estudiantiles para Fortalecer la 
Educación Superior Pública
• Conferencia de prensa: 8 de julio, 2019

Petitorias direccionadas a:
• Poder Ejecutivo
• Poder Legislativo
• Comisión de Enlace
• CONARE
• Administración de la Universidad Nacional
• Administración de la Universidad de Costa Rica
• Administración del Instituto Tecnológico de Costa Rica



Aclaraciones y comentarios respecto a 
declaraciones de diputados y diputadas

• Diputada Yorleny León: declaraciones en plenario, miércoles 7 de 
agosto

• Diputada Patricia Villegas: declaraciones en comparecencia de 
Procuraduría General de la República

• Diputados Pablo Heriberto Abarca y Patricia Villegas: respecto a 
artículo 85 de la Constitución Política



Planes de Estudio https://www.ucr.ac.cr/estudiantes/carreras/

https://www.ucr.ac.cr/estudiantes/carreras/


Becas

https://becas.ucr.ac.cr/becas-socioeconomicas/

https://becas.ucr.ac.cr/becas-socioeconomicas/


Distribución Presupuestaria

http://www.oplau.ucr.ac.cr/

http://www.oplau.ucr.ac.cr/


Estudiantes 
Matriculados

https://www.ucr.ac.cr/

https://www.ucr.ac.cr/


Artículos 84 y 85 
Constitución Política

ARTÍCULO 84.- La Universidad de Costa Rica 
es una institución de cultura superior que 
goza de independencia para el desempeño 
de sus funciones y de plena capacidad 
jurídica para adquirir derechos y contraer 
obligaciones, así como para darse su 
organización y gobierno propios. Las demás 
instituciones de educación superior 
universitaria del Estado tendrán la misma 
independencia funcional e igual capacidad 
jurídica que la Universidad de Costa Rica.

El Estado las dotará de patrimonio propio y 
colaborará en su financiación.

ARTÍCULO 85.- El Estado dotará de patrimonio propio a la Universidad de 
Costa Rica, al Instituto Tecnológico de Costa Rica, a la Universidad 
Nacional y a la Universidad Estatal a Distancia y les creará rentas propias, 
independientemente de las originadas en estas instituciones.

Además, mantendrá -con las rentas actuales y con otras que sean 
necesarias- un fondo especial para el financiamiento de la Educación 
Superior Estatal. El Banco Central de Costa Rica administrará ese fondo y, 
cada mes, o pondrá en dozavos, a la orden de las citadas instituciones, 
según la distribución que determine el cuerpo encargado de la 
coordinación de la educación superior universitaria estatal. Las rentas de 
ese fondo especial no podrán ser abolidas ni disminuidas, si no se crean, 
simultáneamente, otras mejoras que las sustituyan.

El cuerpo encargado de la coordinación de la Educación Superior 
Universitaria Estatal preparará un plan nacional para esta educación, 
tomando en cuenta los lineamientos que establezca el Plan Nacional de 
Desarrollo vigente.

Ese plan deberá concluirse, a más tardar, el 30 de junio de los años 
divisibles entre cinco y cubrirá el quinquenio inmediato siguiente. En él se 
incluirán, tanto los egresos de operación como los egresos de inversión 
que se consideren necesarios para el buen desempeño de las instituciones 
mencionadas en este artículo.

El Poder Ejecutivo incluirá, en el presupuesto ordinario de egresos de la 
República, la partida correspondiente, señalada en el plan, ajustada de 
acuerdo con la variación del poder adquisitivo de la moneda.

Cualquier diferendo que surja, respecto a la aprobación del monto 
presupuestario del plan nacional de Educación Superior Estatal, será 
resuelto por la Asamblea Legislativa.

Transitorio.- Durante el quinquenio de 1981-1985, la distribución del fondo 
especial, a que se refiere este artículo, se hará de la siguiente manera: 
59% para la Universidad de Costa Rica; 11,5% para el Instituto 
Tecnológico de Costa Rica, 23,5% para la Universidad Nacional y 6% para 
la Universidad Estatal a Distancia.


